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Declaración de Clausura de Su Excelencia Ana Luisa Castro 
Viceministra Encargada de Asuntos Multilaterales y Cooperación 

Sustentación del Primer Informe de la República de Panamá
Comité de las Naciones Unidas contra las Desapariciones Forzadas
15 y 16 de septiembre de 2021






Señora Presidenta; 

Relatores para Panamá y Expertos del Comité;

Representantes de las Organizaciones no Gubernamentales que nos acompañan en formato virtual;

Amigos y amigas

Hemos llegado al término de la sustentación de nuestro primer informe. Estamos concluyendo una segunda jornada en la que se ha intentado responder todas las interrogantes que nos han formulado.

Reiteramos nuestra disposición para responder cualquiera consulta que el Comité tenga a bien formularnos posterior a esta sesión ordinaria.



Consideramos que ha sido un diálogo constructivo y positivo, en que nuestra Delegación Oficial ha respondido con gran transparencia y honestidad; a dado cuenta de nuestros avances y logros, los cuales hemos exhibido con responsabilidad, asumiendo el compromiso de profundizarlos y acrecentarlos.

Señora Presidenta

· Destacamos la ratificación sin reserva de este Convenio jurídico vinculante.

· Tipificamos el delito de desaparición forzada.

· Creamos el Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura.

· Hemos adoptados mecanismos de solución amistosa en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

· Nos encontramos reparando la memoria de las victimas y la memoria de nuestro país.

· Continuamos profundizando la capacitación en nuestras instituciones.

· También hemos reabierto investigaciones de victimas desaparecidas.

Con esta misma apertura y honestidad, hemos explicado nuestras limitaciones, que en ocasiones nos impiden dar pasos más concretos a fin de materializar algunos cuestionamientos que nos han señalado.

Deseo subrayar y reiterar el compromiso del Gobierno de la República de Panamá, con la promoción, protección y garantías, sin distinción, de todos los derechos humanos, los cuales se mantienen inalienables.

En este orden de ideas, una vez màs manifestamos nuestra disposición para continuar trabajando con ustedes, como también con la sociedad civil para superar así los desafíos aún pendientes.



Señora Presidenta;

El Estado panameño seguirá desarrollando mecanismos en miras de continuar implementando eficazmente esta Convención.

De igual forma, seguiremos avanzando en un ambiente de diálogo respetuoso y serio con todos los actores, sin sacrificar la esencia y valores de un Estado de Derecho y Democracia, que son propios de nuestra sociedad inclusiva y tolerante, la que hemos construido todos los panameños y panameñas.

Definitivamente que sus recomendaciones y observaciones serán útiles y valiosas para continuar con nuestro proyecto de país.

La reivindicación del derecho a la verdad, la reparación y las garantías de no repetición constituyen una orientación central en nuestro que hacer gubernamental.

En Panamá, no hay ni habrá oportunidad para ningún actor que cometa actos de desaparición forzada. 

El pasado forma parte de nuestro presente y nos permite seguir construyendo un mejor futuro para las generaciones venideras. 

Es con este espíritu el Estado panameño continuará acudiendo a los llamados que tengan a bien invitarnos, ustedes y cualquier otro órgano especializado en la materia. 
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